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Se advierte improcedente por ahora reprogramar la fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.TS.S., toda vez que, revisado el 
plenario, se constató que aun cuando se realizó el emplazamiento de los herederos 
indeterminados de CARLOS BECERRA BOLÍVAR y el curador ad litem designado 
en este asunto, aceptó su cargo, a este no se le ha corrido traslado de la demanda, 
y por ende, aquel no ha presentado la contestación a la misma, ni ha podido ejercer 
medio de defensa alguno en nombre de sus representados.  
 
En consecuencia, previo a fijar fecha para adelantar la audiencia de que trata el 
artículo 77 del C.P.TS.S., el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE AL CURADOR ad litem, vista la aceptación expresa al 
cargo de curador ad Litem, allegada por el abogado YEYSON FERNEY VELA 
RODRIGUEZ a través de memorial radicado el 2 de marzo de 2020 (pdf 35). Por 
secretaría adelántese la notificación personal del auxiliar designado para 
representar a los herederos indeterminados de CARLOS BECERRA BOLÍVAR, a 
través de su correo electrónico  
acjuridico@outlook.com, según lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 
2022.  
  
SEGUNDO: CONTABÍLICESE el respectivo término de traslado y, fenecido el 
mismo, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 
trámite que corresponda.  
   

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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